
  

 

 

 

 

Carta a las instituciones y organizaciones democráticas de Venezuela 

 

LAS ACADEMIAS NACIONALES se dirigen a las distintas instituciones y organizaciones democráticas 

del país, a fin de manifestarles una vez más su alarma e inmensa preocupación frente a la gravedad 

y emergencia que representa el terrible colapso político, económico y social que se está viviendo en 

Venezuela, consecuencia directa de la actuación de un régimen cuya naturaleza dictatorial se 

expresa cotidianamente en la instauración de mecanismos de control económico, político y social 

sobre la población, mediante la centralización creciente de la economía y la destrucción del aparato 

productivo, tanto público como privado y también a través del establecimiento de una política de 

Estado orientada a reprimir, perseguir, amedrentar e incluso aniquilar físicamente cualquier 

expresión de disidencia, desconociendo abiertamente los derechos humanos y contraviniendo la 

Constitución vigente. 

En diferentes ocasiones, mediante la publicación de numerosos pronunciamientos, hemos hecho 

conocer al país nuestra posición crítica y de rechazo frente a las violaciones sistemáticas de la 

Constitución, la ilegítima convocatoria de la asamblea nacional constituyente, los abusos de poder, 

la acción represiva contra las manifestaciones pacíficas, las fatales consecuencias de las medidas 

económicas, así como sobre otros muchos aspectos que afectan el normal desenvolvimiento de la 

vida de los venezolanos.  

En esta oportunidad, hemos considerado de primera importancia hacer un llamado especial a todas 

las instituciones y organizaciones democráticas del país, a fin de actuar todos unidos en una sola 

dirección y bajo una misma orientación, con el OBJETIVO SUPREMO de lograr un cambio político 

que permita recuperar y conducir al país hacia un gobierno democrático y respetuoso del Estado de 

Derecho.  

Es desde este impostergable OBJETIVO SUPREMO, que pedimos a las instituciones y organizaciones 

democráticas del país trabajar en función de lograr una acción colectiva que supere la 

decepcionante desunión que ha prevalecido y  que permita a todos los ciudadanos desde sus 

propios espacios unir esfuerzos con el fin de rechazar de manera rotunda la propuesta de 

Constitución, que a espaldas de los venezolanos y desde la ilegitimidad de la Asamblea Nacional 

Constituyente,  se piensa ofrecer al país con el único fin de darle un espurio soporte a la continuidad 

de este régimen, totalmente contrario en su naturaleza y en sus prácticas a la tradición republicana 

y democrática, que con tanto esfuerzo han construido y defendido los venezolanos a través de su 

historia. 

Para conseguir este impostergable OBJETIVO SUPREMO, se considera igualmente necesario urgir a 

las instituciones y organizaciones democráticas de todo el país a unirse en una sola voz,  a fin de 



  

elaborar un plan de acción inmediato que impida la ilegítima continuación en el poder de Nicolás 

Maduro, más allá del 10 de enero de 2019, fecha en la cual concluye el período constitucional para 

el cual fue elegido y juramentado hace casi 6 años. No puede por tanto prolongarse en el poder ya 

que el proceso electoral realizado el 20 de mayo de 2018 se hizo al margen de lo establecido en la 

Constitución vigente y no obtuvo el reconocimiento ni de los actores políticos nacionales ni de una 

importante y significativa cantidad de países ampliamente representativos de la comunidad 

internacional. 

En atención a lo antes expuesto, las Academias Nacionales hacen suyo el clamor de la nación y por 

lo tanto consideran impostergable que desde las distintas instituciones y organizaciones 

democráticas hagamos un esfuerzo extraordinario que nos permita alcanzar el OBJETIVO SUPREMO 

de establecer un nuevo gobierno respetuoso del Estado de Derecho y de los derechos humanos, y   

representativo de todos los venezolanos, sin exclusiones.  
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